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DOCTRINA 
La Reforma Constitucional y la 

Escuela Nacional de la Magistratura 

Dr. Manuel R. Sosa Pichardo" 

El Consejo Nacional de la Magistratura consagrado en el 
Articulo 64, Pérrafo 1 de nuestra Constitución es una figura 
jurfdica extrafda del sistema jurfdico de Francia. 

En el pafs cuna de nuestra legislación se le llama Consejo 
Superior de la Magistratura y en la Constitución del 1958 y la 
Ley Orgánica No. 581270 del 22 de diciembre de 1958 se en
cuentra integrado como sigue: 

1.- Por el Presidente de la República y el Ministro de Justicia 
quien lo sustituye. 

2.- Tres (3) Magistrados de la Corte de Casación y uno de 
ellos en representación del Ministerio Público. 

') Diplomado en la Universidad de La Sorbona de Parrs y Escuela Nacional de 
la Magistratura de Francia (E.N.M.). Ex·Director y profesor titular Escuela de 
Derecho, Consultor Jurfdlco Universidad Nacional Pedro Henrfquez Urena 
(UNPHU). 
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3.- Tres (3) Magistrados de Cortes y de 
Tribunales. 

4.- Un (1) Magistrado elegido por la Asamblea 
General del Consejo de Estado. 

5.- Dos {2) personalidades competentes elegi
das entre Profesores de Derecho y Abogados. 

Los miembros del Consejo Superior de la Ma
gistratura son designados por el Presidente de la 
República por cuatro (4) años y su mandato puede 
ser renovaó por cuatro (4) años más. 

El Presidente de la República Francesa es el ga
rante de la independencia del Poder Judicial y 
nombra los Magistrados, previa opinión del 
Consejo Superior de la Magistratura incluyendo a 
los miembros del Ministerio Público 1• 

El Consejo Superior de la Magistratura en 
Francia tiene además atribuciones disciplinarias y 
en ese caso es presidido por el Primer Presidente 
de la Corte de Casación ... Hoy dla mediante la 
Ley No. 92-189 del 25 de febrero de 1992 dicho 
Consejo Superior de la Magistratura sufrió una re
forma, disminuyendo ·el Poder del Presidente de 
la República en la nominación de los Magistrados 
y favoreciendo la Carrera Judicial que empieza 
con la Escuela Nacional de la Magistratura, el 
primer dla que el Magistrado ingresa a la 
Escuela. 

Asl pues, vemos que tanto en su composición 
i1 icial como en su reciente reforma predomina en 
Francia el criterio de que sólo puede elegir a sus 
iguales el Magistrado de carrera egresado de una 
Escuela Nacional de la Magistratura. 

¿Entonces nos preguntamos, puede crearse y 
ponerse a funcionar un Consejo Nacional de la Ma
gistratura sin la creación de una Escuela Nacional 
de la Magistratura? ... Mil veces no!.. . y en caso que 
asl sucediere seria darle un golpe mortal a nuestro 

1) Véase Precrs Domat. "ln•tuclonH Judlcl•letl', Roger 
Perro!, Editora Montchrestien 1983 y 1993, números 41 , 
335, y Discurso del Presidente de la Corte de Apelación de 
Colmar del 7 de enero 1994, archivo personal del Dr. 
Manuel R. Sosa Píchardo. 

sistema jurldico con consecuencias impredecibles 
para el desarrollo futuro de nuestra Democracia. 

Sin Escuela Nacional de la Magistratura no 
puede haber Consejo Nacional de la Magistratura 
ni aqu r ni en Francia, pals cuna de nuestra 
legis-lación ... ni mucho menos pretender crear la 
inamovilidad de los Magistrados. 

Por lo tanto la Escuela Nacional de la Magis
tratura en la República Dominicana que con
sagrarla la independencia de nuestra judicatura, 
viene siendo no sólo una necesidad nacional, sino 
también un requerimiento de las Naciones Unidas 
como lo señala la Resolución No. A/R ES/40/32 del 
29 de noviembre de 1985, Boletfn del CIJA No. 25· 
26, 1990, que transcribimos in extenso: 

PRINCIPIOS BASICOS RELATIVOS 
A LA INDEPENDENCIA DE LA JUDICATURA 

Considerando que en la Carta de las Naciones 
Unidas, los pueblos del mundo afirman. entre otras 
cosas. su voluntad de crear condiciones bajo las 
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la 
cooperación internacional en el desarrollo y es
timulo del respeto a los derechos humanos y a las li
bertades fundamentales sin hacer distinción alguna, 

Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos consagra concretamente el 
principio de la igualdad ante la ley, el derecho de 
toda persona a que se presuma su irnocencia y el 
de ser olda públicamente y con justicia por un tri
bunal competente, independiente e imparcial es
tablecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos. Sociales y Culturales y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices 
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices 
garantizan además el derecho a ser juzgado sin 
demora indebida, 



Conalderendo que todavla es frecuente que la 

situación real no corresponda a los ideales en que 
se apoyan esos principios, 

Conalderando que la organización y la ad

ministr.ación de la justicia en cada pals debe ins

pirarse en esos principios y que han de adoptarse 
medidas para hacerlos plenamente realidad, 

Conalderendo que las normas que rigen el ejer

cicio ,de los cargos judiciales deben tener por ob

jeto que los jueces puedan actuar de conformidad 

con esos principios, 

Conalderando que los jueces son los encar

gados de adoptar la decisión definitiva con res

pecto a la vida, la libertad, los derechos, los de

beres y los bienes de los ciudadanos, 

Conalderando que el Sexto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, 

pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha 

contra la delincuencia que incluyera entre sus 

tareas prioritarias la elaboración de directrices en 

materia de indepenr;tencia de los jueces y se

lecciórt" cap,acitación y condición jurldica de los 

jueces y fiscales, 

Conalderando que, por consiguiente, es 

pertinente que se examine en primer lugar la 
función de los jueces en relación con el sistema de 

justicia y la importancia de su selección, 

capacitación y conducta. 
Los siguientes principios básicos, formulados 

para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de 

garantiar y promover la independencia de la ju

dicatura, debe ser tenidos en cuenta y respetados 

por los gobiernos en el marco de la legislación y la 

práctica nacionales y ser puestos en conocimiento 

de los jueces, los abogados, los miembros de los 

poderes ejecutivo y legislativo y el público en 
gen eral. Estos principios se han elaborado teniendo 

presente principalmente a los jueces profesionales, 

pero se aplican igualmente, cuando sea proce

dente, a los jueces legos donde éstos existan. 

Independencia de la Judicatura 

1. La independencia de la judicatura será garan

tizada por el Estado y proclamada por la Consti

tución o la legislación del pals. Todas las institu

ciones gubernamentales y de otra lndole respetarán 
y acatarán la independenda de la judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos de que co

nozcan con imparcialidad, basándose en los he

chos y en consonancia con el derecho, sin res
tricción alguna y sin influencias, alicientes, pre

siones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 

directas o indirectas, de cualquier sector o por 

cualquier motivo. 

3. La judicatura será competente en todas las 

cuestiones de lndole judicial y tendrá autoridad 
exclusiva para decidir si una cuestión que le haya 

sido sometida está dentro de la competencia que 

le haya atribuido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o 

injustificadas en el proceso judiciall, ni se some

terán a revisión las decisiones. judiciales de los 

tribunales. Este principio se aplicará sin 

menoscabo de la vla de revisión judicial ni de la 

mitigación o conmutación de las penas impuestas 

por la judicatura efectuada por las autoridades 

administrativas de conformidad con lo dispuesto 

en la ley. 
5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada 

por los tribunales de justicia ordinarios con arreglo 

a procedimientos legalmente establecidos. No se 

crearán tribunales que nos apliquen normas pro

cesales debidamente establecidas para sustituir la 

jurisdicción que corresponda normalmente a los tri

bunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judi· 

catura autoriza y obliga a la judicatura a garantizar 

que el procedimiento judicial se desarrolle con

forme a derecho, asl como el respeto de los 

derechos de las partes. 
7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos 



adecuados para que la judicatura pueda des
empeñar debidamente sus funciones. 

Libettád de exprealón y uoclaclón 

8. En consonancia con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y al Igual que los demás 

ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán 
de las libertades de expresión, creencias, aso
ciación y reunión, con la salvedad de que, en el 
ejercicio de esos derechos, los jueces se con

ducirán en todo momento de manera que preserve 
la dignidad de sus funciones y la imparcialidad e in
dependencia de la judicatura. 

9. los jueces gozarán del derecho a constituir 

asociaciones de jueces u otras organizaciones que 
tengan por objeto representar sus intereses, 
promover su formación profesional y defender la 
independencia judicial, asl como el derecho a 
afiliarse a ellas. 

Competencia profesional, selección 
y formación 

10. las personas seleccionadas para ocupar 
cargos judiciales serán personas Integras e 
idóneas y tendrán la formación o las calificaciones 
jurldicas apropiadas. Todo método utilizado para la 
selección de personal judicial garantizará que éste 
no sea nombrado por motivos indebidos. En la se
lección de los jueces, no se hará discriminación al

guna por motivo de raza, color, sexo, religión, opi
nión polltica o de otra lndole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o con
dición; el requisito de que los postulantes a cargos 

judiciales sean nacionales del pais de que se trate 
no se considerará discriminatorio. 

Condiciones de servicio e lnamovllldac:t 

11 . la ley garantizará la permanencia en el car-

go de los jueces por los periodos establecidos, su 
independencia y su seguridad, asl como una re
muneración, pensiones y condiciones de servicio y 
de jubilación adecuadas. 

12. Se garantizará la inamovmdad de los 
jueces, tanto de los nombrados mediante decisión 
administrativa como de los elegidos, hasta que 

cumplan la edad para la jubilación forzosa o 
expire el periodo para el que hayan sido 
nombrados o elegidos. cuando existan normas al 
respecto. 

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuan
do exista, se basará en factores objetivos, es
pecialmente en la capacidad profesional, ~a in
tegridad y la experiencia. 

14. la asignación de casos a los jueces dentro 
del tribunal de que formen parte es asunto interno 
de la administración judicial. 

Secreto profesional e Inmunidad 

15. los jueces estarán obligados por el secreto 
profesional con respecto a sus deliberaciones y a 

la información confidencial que hayarn obtenido en 
el desempeño de sus funciones, a menos que se 
trate de audiencias públicas, y no se les exigirá 
que testifiquen sobre tales asuntos. 

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento dis· 
ciplinario o derecho de apelación, ni del derecho a 
recibir indemnización del Estado de acuerdo con la 
legislación nacional. los jueces gozarán de inmu

nidad personal con respecto a las acciones civiles 
por daños y perjuicios derivados de acciones y 
emisiones indebidas cometidas en el ejercicio de 
sus funciones judiciales. 

Medidas disciplinarlas, suspensión 
y separación del cargo 

17. Toda acusación o queja formulada contra un 
juez por su actuación judicial y profesional se 


